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Prevención de violencia en
nuestras escuelas

. La Federación Gremial Nacional de
Orientadores Educacionales de Chile

expresa su profundo pesar y consterna-

ción por los trágicos hechos ocurridos
en un establecimiento educacional de
Calama.
El rol del/la profesor/a orientador edu-

cacional es clave, ya que somos profe-
sores técnicos pedagógicos en Orienta-

ción y resulta indispensable: nuestra
función profesional se centra en la edu-

cación formativa, preventiva y curricu-

lar, que abarca cuatro dimensiones cla-

ves: preventiva de riesgos, curricular, de

gestión institucional y vocacional-pro-

fesional-laboral. Además de apoyar al

profesor jefe para el desarrollo de la

asignatura de orientación, según lo es-
tablece la REX 2076 del Mineduc.

Este lamentable suceso y otros pone de
manifiesto la urgencia de una educa-
ción formativa integral, que reconozca

la asignatura de Orientación como he-
rramienta pedagógica clave -desde pri-

mero básico hasta cuarto medio -. Ya
que fomenta a través de sus ejes las re-

laciones interpersonales, bienestar y
autocuidado -aquí entra la parte emo-

cional- y otros ejes formativos vocacio-

nales esenciales. Lamentablemente al-
gunos establecimientos educacionales

la ocupan como un mero "relleno" en

la carga horaria.
Esperamos que el Ministerio de Educ

ción apoye e implemente como corre
ponde la asignatura y el rol fundamen-
tal de los orientadores, si realmente

queremos volver a tener calma y pre-
vención de violencia en nuestras escue-
las

Lorna Huichalaf Vargas, presidenta

Federación Gremial Nacional Orie
tadores Educacionales

Priscilla Carrasco Pizarro

· Priscilla Carrasco Pizarro, asistente so-

cial y psicóloga, después de participar
en un concurso bajo el Sistema de Alt
Dirección Pública, en agosto del 202

asume como directora nacional del Ser-

namEG (Servicio Nacional de la Muje
Equidad de Género). En julio de 20
recibió un diagnóstico de cáncer de ma

ma. Este 30 de marzo, en una reuni
en La Moneda que duró 10 minutos,
subsecretaria le pidió la renuncia "no
voluntaria" a Priscilla Carrasco, sin dar-

le ninguna explicación ni argument
por el cual salía del cargo; por esto, la
afectada no firmó documento del des-
pido. La renuncia fue solicitada por la

ministra de la Mujer, Judith Marín,
quién no se comunicó con la afectada

El presidente José Antonio Kast, atribu-

-

A tres años de la Ley de Autis-
mo

· A tres años de la promulgación de l
Ley 21.545, conocida como Ley de A
tismo, Chile presenta avances, límites y
brechas en su implementación. Si bien
la normativa ha permitido instalar el
concepto de neurodiversidad en la
agenda pública y avanzar desde una mi-
rada médica hacia un enfoque de dere-

chos, aún existen desafios urgentes que

requieren atención.
A pesar de los avances, las limitacio-

nes están. Aún hay extensas listas de es-

pera en el sistema público y un alto cos-

to de las terapias privadas, lo que gene-
ra un escenario de desigualdad en el ac-

ceso. A ello se suma un vacío en laaten

ción de personas autistas adultas.

A nivel educacional la calidad de l

inclusión escolar sigue siendo heterogé-

nea y muestra la necesidad de fortale-
cer la formación docente y el acompa-
ñamiento efectivo en las aulas.

Avanzar hacia una implementació
efectiva de la ley requiere no solo volun-

tad normativa, sino también recursos,
formación y una mirada integral.

Andrea Mir

El Austral de Temuco invita a sus lectores a es-

cribir sus cartas a esta sección. Los textos de-

ben tener una extensión máxima de 1.000 ca-

racteres e ir acompañados del nombre com-

pleto, cédula de identidad y número telefónico
del remitente. La dirección se reserva el dere-

cho de seleccionar, extraer, resumir y titular las

misivas. Las cartas deben ser dirigidas a

cartasdirector@australtemuco.cl
o a la dirección

Antonio Varas 945, Temuco.

W
Comentarios
en la web
Gobierno retira decreto que modificaba
reglamento de Ley Karin y explica deci-
sión. www.emol.cl

José Manque
También deberían revisar la nueva ley
de seguridad privada, la que exige que
guardias que han trabajado por más de
20 años deban tomar un curso como si
fuera la primera vez que van a trabajar

en el rubro.

Julia Retamales
El gobierno debiese salir a explicar pú-

blicamente y con peras y manzanas,
cuál es el significado y qué implica el re-

tiro de dicho decreto, ya que la gente

común no entiende de qué se trata y
quedan al arbitrio y fundamentos de
quienes lo interpretan a su convenien-

cia y antojo.

Gastón Bobillier
Revisar una ley no es debilitarla, es ha-

cerla funcionar mejor.

F La imagen de la ciudad

ANIVERSARIO DE BOMBEROS DE CAPITÁN PASTENE

Con una emotiva y significativa ceremonia, el Cuerpo de Bomberos de Capitán Pastene conmemoró su 85° aniver-
sario, actividad que se desarrolló en el frontis de su cuartel y que reunió a autoridades, voluntarios y comunidad.

El Austral

X ENX #LEY UBER

@Carloszzasa

Exministro Muñoz rebate a De Grange por
la Ley Uber y acusa afirmaciones "que no
se ajustan a la realidad".

@Enrique Tobias16
Juan Carlos tuvo tres años para imple-
mentar la Ley UBER! Era lógico que el nue-
vo ministro cambiara las reglas! Sin em-
bargo, estoy de acuerdo contigo, los autos
tienen que renovarse de tiempo en tiem-

po. Hay muchos autos viejos haciendo
Uber!

@patricionavia
Tecnócratas de izq que en vez de defender
la libre competencia, defienden los dere-
chos de los que ya entraron más que los
derechos de los que quieren entrar. Esta-
do que sobre-regula en vez de eliminar
barreras para la competencia. Solo saben
sumar letra chica y burocracia.

@chechol
Insisto, la Ley Uber está promulgada des-
de el 2023, de hecho Muñoz ingresó 3 ve-
ces el reglamento a Contraloria.

@jboschlagos
Eso mide el desempleo, ¿como mides el
efecto de las la ley uber, si los conductores

no están contratados? Te respondo, puro
especulando.

@CNNChile
Exministro Muñoz rebate a De Grange por
la Ley Uber y acusa afirmaciones "que no
se ajustan a la realidad".

@Lourdes282822
Los usuarios de Uber con todas esos re-

quisitos, no íbamos a poder usar el servi-

cio ya que se encarecería mucho, ley ofer-
ta - demanda. La cilindrada, la licencia de
Ba A, los antigüedad del vehículo, al final
iban a ser unos taxis más.

@naxitojohn1
Siento que todos salen perdiendo menos
Uber, Mientras más conductores, menos
precio, más cara la bencina, los casuales
dejarán de hacer carreras y el que está in-
documentado con un ñuñuki tendrá todas
las carreras. La ley como estaba antes te

dejaba siempre vehículo de calidad.

@DonBorik
La ley Uber está llena de problemas. De-

berían replantear su existencia quizá.

@RogMCPh
¿En Santiago bajaron la frecuencia de los
buses para que haya más demanda de
Uber? O sea bajar la cifra de desempleo
con empleo informal flexibilizando la ley.
Siguen con la lógica de crear un problema
para resolver otro. Raro este gobierno.
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